
3.- La Asociación de Amigos del Museo del

Automóvil, dispondrá en la sede el Museo del Auto-

móvil de Melilla, de una biblioteca y archivo dotado

con:

- 150 libros especializados de marcas y modelos

concretos.

- 355 manuales de taller.

- 82 manuales de propietario originales, que

abarca de los años 20 hasta los 80, de vehículos

europeos y americanos.

- Copias de escritos y edictos desde 1909 hasta

la década de los 30, todos referentes al automóvil en

Melilla.

4.- La Asociación de Amigos del Museo del

Automóvil, con la creación de este museo, se com-

promete a realizar una serie de actividades de forma

periódica, entre las que destacan: exposiciones

extraordinarias, conferencias, cine forum, escuelas

taller, y concentraciones de vehículos clásicos y

rallys.

5.- La Asociación de Amigos del Museo del

Automóvil, permitirá la entrada gratuita al Museo del

Automóvil de Melilla, de lunes a viernes, en horario de

mañana y tarde, y los sábados por la mañana.

6.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través del

Patronato de Turismo, se compromete a concederle

a la citada asociación la cantidad de TREINTA  MIL

EUROS (30.000,00€), con objeto de colaborar a

cubrir los costes de mantenimiento del Museo del

Automóvil.

V I G E N C I A

El presente Acuerdo de Colaboración abarca las

actividades  relacionadas y su periodo de vigencia

será de UN (1) año.

Los abajo firmantes manifiestan su voluntad de

prorrogar el presente Acuerdo, por periodos anuales,

y por acuerdo expreso de las partes.

Y en prueba de conformidad, firman el presente

documento por duplicado y a un solo efecto, en el

lugar y fecha del encabezamiento.

El Presidente del Patronato de Turismo.

 Fco. Javier Mateo Figueroa.

El Presidente de Asociación Amigos Museo

Automóvil. Federico Navajas Ariza.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

PUERTO DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA

DE  MELILLA SOBRE EXPEDIENTES

ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES

446.- Por el presente Anuncio, la Autoridad

Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados

que a continuación se relacionan, aquellas notifi-

caciones que han resultado infructuosas, corres-

pondientes a Acuerdos de Incoación, Propuestas

de Resolución, Resoluciones del Consejo de Ad-

ministración y otras cuestiones, en cada caso, de

Expedientes Administrativos Sancionadores, por

presuntas infracciones tipificadas en la Ley 27/

1992, de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado

y de la Marina Mercante, relacionadas con el

Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del

Puerto de Melilla (O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el

Expediente Administrativo Sancionador en el do-

micilio de la Autoridad Portuaria de Melilla (Secre-

taría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla,

el cual no se publica íntegramente en virtud de la

cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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